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SECCIÓN NORMALIZACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES DE DISTRIBUCIÓN 
 

Nivel Jerárquico: “F”             Sigla: DD/DNE2       CUA: 2654   

   

1. SUBORDINACIÓN 
 

 La Sección Normalización de Equipos y Materiales de Distribución está subordinada al 

Departamento de Normalización de Equipos, Materiales e Infraestructura de Distribución.  

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Elaborar y mantener actualizada las Especificaciones Técnicas (EE.TT.) de componentes del 

Sistema Eléctrico de Distribución (SED). 

 

2.2. Responder consultas técnicas relacionadas a componentes del Sistema Eléctrico de 

Distribución (SED), realizadas por unidades internas y externas de la ANDE. 

 

2.3. Acompañar el proceso de ensayos realizados a componentes del Sistema Eléctrico de 

Distribución (SED), así como a prototipos y modelos de materiales y equipos desarrollados 

con nuevas tecnologías para determinar su adecuación técnica y su compatibilidad. 

 

2.4. Realizar investigaciones, explorar nuevos productos o aplicaciones dentro del Sistema 

Eléctrico de Distribución (SED), mediante intercambio de experiencias y vivencias con 

Empresas similares del rubro, laboratorios, fábricas y afines. 

 

2.5. Efectuar pruebas, verificar y evaluar el desempeño de los componentes del Sistema Eléctrico 

de Distribución (SED), para determinar su conveniencia y aplicabilidad en colaboración con 

las unidades de montaje, operación y mantenimiento, promoviendo la incorporación de 

prototipos, modelos de materiales y equipos basados en nuevas tecnologías. 

 

 

 

 

 

 


